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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

6271 OPTITRANS, SOCIEDAD LIMITADA

La junta general extraordinaria con carácter universal de fecha 31 de agosto de
2021, ha acordado aumentar el  capital  social  en la suma de quince mil  euros
mediante la emisión y puesta en circulación, a la par de quince mil participaciones
de un euro numeradas de la 13.007 a la 28.006 ambas inclusive de la misma clase
y formato formando una sola serie de las mismas características y confiriendo
iguales derechos y obligaciones de la expresada serie.

Los socios disponen del plazo de un mes a contar desde la publicación para
ejercitar su derecho de asunción preferente en la proporción que le corresponda en
fusión de las participaciones de las que sea titular.

Quien o quienes asuman las nuevas participaciones quedan obligados a hacer
su aportación desde el momento mismo de la suscripción mediante ingreso en la
cuenta bancaria de la sociedad identificada con el IBAN ES80 2080 1047 1330
4003 4963.

Arucas (Las Palmas),  10 de septiembre de 2021.-  El  Administrador único,
Pedro Miguel  Hernández García.
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